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Mandato de refrigerantes 1/1/2018 

A partir del 1 de enero de 2018 la EPA tiene nuevas regulaciones en cuanto a la 

compra de refrigerante.  

Le recomendamos encarecidamente que visite la página web de la EPA para leer de 

primera mano los cambios y requisitos.  

 

https://www.epa.gov/section608/refrigerant-sales-restriction  

La venta de refrigerante se ha dividido en tres niveles:  

Para los cilindros grandes -más de 10 libras- el vendedor debe conservar una 

factura con el nombre, la fecha y la cantidad de refrigerante vendido. El vendedor 

debe ver una tarjeta de certificación de técnico de la sección 608 o 609. Si el 

comprador está adquiere el producto en nombre de un taller, debe demostrar que 

al menos uno de los técnicos de ese taller está certificado. El vendedor debe 

conservar una copia del certificado técnico de compra en sus archivos. Todos los 

registros deben conservarse durante un mínimo de tres años.  

 

Para latas pequeñas: al público en general, dos libras o menos de R134a. No existe 

ninguna restricción para la venta de latas de menos de dos libras, pero la lata debe 

estar fabricada con válvula autosellante.  

 

Para los técnicos que han completado las certificaciones de la sección 608 o 609, la 

certificación no caduca. Para los técnicos que hayan extraviado sus credenciales y 

necesiten una nueva copia, póngase en contacto con la empresa emisora (p. ej., 

MACS) para obtener una sustitución. Puede aplicarse una tasa de tramitación.  

 

Los técnicos que necesiten una certificación, pueden visitar el sitio web de MACS 

(www.macsw.org) para obtener la certificación de la sección 609, que incluye 

formación sobre el manejo del nuevo refrigerante R-1234yf. La formación y la 

prueba de certificación cuestan 20 dólares. 

Para facilitar el proceso de pedido, envíe por fax (478-781-6006) o por correo electrónico 

(tkeesler@globalpartsdist.com o jmangham@globalpartsdist.com ) una copia de la tarjeta 

de certificación del técnico a gpd. También, por favor, especifique el nombre de la empresa 

que corresponde con la certificación del técnico para que gpd pueda tener esta información 

en el archivo del cliente. Los clientes no podrán comprar cilindros de refrigerante a menos 

que gpd tenga esta certificación en su archivo.   


